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Expte ISM Nº1210088-24 

Santa Fe, 04   de julio  2024.- 

  Visto,  que por Resolución ISM Nº 128-23 aprobada por Resolución 

C.D. Nº 71-24  se aceptó la renuncia del  Prof. Gustavo  Miguel Omega D.N.I. 

27.423.616, en un cargo de Ayudante de Cátedra  dedicación Simple, carácter interino  

para la cátedra de Practica de la Educación Musical III y Didáctica de la Educación 

Musical III  y,  

 Considerando: 

 Que es necesario dar continuidad a la actividad académica en la cátedra de 

Práctica de la Educación Musical III y Didáctica de la Educación Musical III de la 

carrera de Profesorado de Música. 

Que los plazos reglamentarios para la sustanciación de concurso ordinario 

implicarían una inactividad académica de una gran cantidad de alumnos regulares. 

Que existe una nómina de personas interesada en cubrir el cargo de Ayudante 

de cátedra dedicación simple con carácter de interino, 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO SUPERIOR DE MUSICA 

R E S U E L V E:  

 

Art.1: Conformar una Comisión Evaluadora que tendrá a su cargo la elaboración de un 

orden de mérito  a partir  de las inscripciones oportunamente registradas, de los 

aspirantes al cargo mencionado.  

Art.2: Establecer que la Comisión Evaluadora quedará integrada por los docentes que 

a continuación se mencionan: 

Prof. Lia Rosa Zilli -D.N.I. Nº  25.101.216 

Prof. Sergio Marchi -D.N.I. Nº  17.213.185 
Prof. Gustavo Miguel Omega -D.N.I.Nº 27.423.616 
 

Art.3: Determinar el siguiente cronograma y horario de actividades: 

- Publicidad del 22 al 25 de Julio. 

///- 
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///-2 

- Inscripciones on line: 26 al 29 de Julio hasta las 24 hs.-  

- Evaluación: Jueves 1 de Agosto: Reunión de los integrantes de la Comisión para dar 

inicio a las tareas evaluativas 8:30hs 

Se deja establecido que la inasistencia a esta instancia significará la inmediata 

eliminación de la lista de interesados. 

Art.4: Inscríbase, publíquese, notifíquese. Oportunamente, archívese. 

RESOLUCION N°  88 /2024 


		2024-07-04T10:23:33-0300


		2024-07-04T10:13:42-0300




